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del mismo, teniendo el1 cuenta adema.', que t'j otro In;,Ll;uL(1
que ftulciona en la capit:-ll es ya de canlcf()j" E":rlu,,:¡"'urn"lll,f'
masculino

Por tal motivu, d,p conlornüda<.1 con lo f'stal)leCldl) ('n el
articulo segundo del Decreto noventa/mil novecientos ~e.'i(~nta

y tres, de dtecisiet,e de enero (<<Boletín o.ficlal del R<;tado» del
\,<,'intisé1R), a propuesta del Ministro de Edncación y Cipncia
.Y previa deliberación del Consejo <le Ministrus rn :;¡J rf'UI1i(m
del día :::iete de noviembre de mil novecientos Sf'sent:l, .v 11 lJ(''il!,

DISPONGO

Articulo único.·~La sección t'ilial número (jos. fCmel1l11a, <.!t'l
lnstitulio Nacional de Enseñanza Media dsaac Peral». (JI" Car
tagena, quedará adscrita, con el número uno. femenina. a p:lr
U1' del actual curso académico mil novecientoR sesenta y nue
ve/setenta, al Instituto Nacional de EnBefia-tl7.a Me·riia dimé
nez de la Espada». de la misma ciu<lad.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado 1'11 Madrid
a trece de noviembre de mil novecientos seS('nta y nueve

PR ANCTSCO :P'HA NeO

El M1nistro de Ed1.1Cncion y Cidl('ia
,rOSg LUIS VILLAH PALASI

DECRETO J07!;i 1.96.9, de 13 ele noviembre, ll0r el
que .~e dcelara Monumento j¡L~t(Írico-artistico la
('apilla del Cristo de lus Dolores. de la Venerable
Orden Tercera de San Francisco, de Madrid.

La capilla del Cristo de los Dolores. de la Venerable Orden
Tercera, contigua al templo de San Francisco el Grande, es
una de las más bellaB muestras del barroco madrileño del
reinado de Felipe IV. Su Arquitecto, el Hennano jesuíta Fran
cisco Bautista, logró en ella, en un alarde de sobriedad, gra
duar el espacio, mediante tres compartimentos-la nave. la
cúpula crucero y el presbiterio--, en los que la luz se manifiesta
suavemente para alcanzar su mayor esplendor en el último de
elloR, donde se recorta la oscura .silueta del elegante baldaqui
no, airosa má.quina que, no muy alejada del cla-sicismo. tiene
en planta un movimiento barroco, iniciado por Herrera pn el
temp'lete de 10..<; E,vangelist-as de El Escorial.

La decoración de bóvedas y cúpulas es tan rica como d~s
cret·a. Las pechinas pintadas presentan una rica enmareaeióll
de yesería; la cúpula se voltea sobre una cornisa con modillo
nesadornados al modo de Vignola; la bóveda vaída está cu
bierta también por decoración de y.e.sería. que traza dibujos
geométricos muy ponderados, y el techo de la nave, penetrado
por luneto.s, tiene además una valiosa de('oración de baquet{}
Des de yeso

Entre las esculturas y cuadros que Re conservan en el tem
plo, ofrecen gran interés unos lienzos de Cabezalero, pertene
ciente a la escuela de Madrid, tan influida por lús flamencos
después de la muerte de Velázquez.

Todo lo expuesto indica la procedencia de incluir en el Ca
tálogo de Monumentos Histórico-Artísticos la capilla del Cristo
de los Dolores, mediante la oportuna declaraCIón

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación " Cien
cia y previa deliberación d.el CO~"!e.io de Ministros en su reunión
del día sif'te de noviembre de mil novecientos <:E'senta y nueve.

DrSPONGO

Artículo primero.--Se df'elara Monumento l1ist(lrico-urtist,ieo
la capilla del Cristo de los Dolare,::;, de la Venerable Orden
Tercera, contigua al templo de San Francisco el Grand.e. de
Madrid.

Artículo' segundo.-La tut,ela de este monumento, que queda
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la Di
rección General de Bellas Artes por el Ministerio de Educación
y Ciencia, el cual se faculta para 'dictar cuanta..<; disposiciones
sean necesarias para el mejor desarrollo v e,ipcurión dló'l pre
sente De-creto.

A,<:::í lo dif>pongo pOI pj presente Denpl n. d3{]1l en'Mwhid
a t'l'f.'e de noviembre de rnil n(¡Vf"Cif'nto:", sesenta '," l11.1f'\'f'

El Minist,l.'o de F..d.ucaciún V Cipnei,l,
,TOSE l..llHS VIU,AR f','\I,A~1

DECRETO :UJ7';'/19fi.9, dr U de uO'I'Íembrl', por d
{tllf', .<:e declara MonU1J1.entr} lIiMórico--Qrtis!ico la
igles~.a parroqu.ial dpl Salvador, rJ.e la vilfa de Tirqo
(Logrofío)

La iglesia de Tirgo, dedicada al Salvador, e.s. POI su unida{]
de estilo y riqueza decorativa, uno de los mús notables f'jern
pIares del románico que embellecen la comarca de Raro: en
la Rioia alta. Es, en su interior. de planta rectangular. con
una 80la nave, diVidida f'TI cuatro tramos de r.aü¡')n apuntado,

separados pOI" arcos fajones doblados sobre columnas adosadas.
i"! {, bside semicircular eí' de lo mejor de esta región. Está
r'ompl1€':ito por tres ventanas, separada~ por medias columnas..
qU(' llevan capiteJe-:,-- historiados de gran riqueza escultórica.
Uno d,' clIrJ.'" t'Pprf'senta la majestuosa figura del Salvador.

VI1 ·;u f:'x!prior. la iglpsin de T1rgu ofrece dos portadas de
!l1pdi,o punto La meridionaL más sf'ndlla. Gnn arquivoltas que
se ('pntinú:m en los baquetones de las jambas. sin capiteles ::!
con una arql.ll volta de ftor-es geométricas de ocho puntas como
único ndol'rJo..\' la del Oeste. profusamente adornada en su
arco con arquivoltas de «billetes)). dientes de sierra. cuadrados
con diagonalf':. ) clladrifolias SUR capiteles son de hojas de
r::t;'do:-;

Tod3 la ('s~ultUl'a de la igl-eS1R esk! trabajada con finura. y
se conserva casi íntegra; sus retablos son de gran interés, y
todo el C'onjunto interior es de impresionante bellezA',

ERtas cal'acteristica,o;; acon.sejan incluir la iglesia del Sa.lva~

dOl·. de Tirgo. en l'l Catálogo de Monumentos Histórico-Artts
t icos. mediante la correspondiente declaración.

En ,'m Vil·tud, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia \' previa deliberación del Consejo de MInistroo en su
l'elmión del día siete d~ noviembre de mil novecientos sesenta
nll{'v('.

DISPONGO

Articulo pl'imero.-Se declara Monumento histórico-artistico
la igle.o;ia parroquial del Salvador, de Tirgo (Logroño).

Articulo segundo.-La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección del Estado, .<;erá ejercida a través de la
Dirección GenNal de Bellas Arte..s por el Ministerio de Edu·
eación y Ciencia, al cual se faculta para dictar cuantas <Uspo-
dones sean necesarias pat'a el mejor desarrollo V ejecución del
proesente Decreto.

Asi lo dispong'o por el presente Decreto, dado en Madrid a
ITN'e de noviemhr~~ de mil noverientos sesenta y nueve.

I'RANCTSCO FRANCO
I\flnlst,l"O el'!" Edue::l'~lón y CiBnciti
JOSR LUIS VU.L,Il,R PALASl

DECRETO 3078/1969, de 13 de noviembre, por el
qne se declaran de «interés social» las obra.,; de
constnLcción de un edificio con destino a la insta
ladón de un Colegio de Enseñanza Primaria en
Priego. provincia de Córdoba, del Patronato de la
Fundación benéfico-docente «Virgen de la Cabeza».

En virt,ud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con·
sejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de octubre
éle mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo únicO.--Se declaran de «interés sociab a todos los
efectos y a tenor de lo establecido en la Ley de quince de
julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el Decreto de
veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco las
obras para la construcción de un edificio con destino a la
instalación de un Colegío de Ensefianza Primaria en Priego,
provincia de Córdoba, del Patronato de la Fundación benéfico.
docente {{Virgen de la Cabeza» .

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
:l trece de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnistro df' EducacIón y CIencil\,

<TOSE LUIS VIL"LAR PALASI

JU:CRETO 3079/1969, de 13 de noviembre, por el
({III" se declaran de «interés social)} las obra,~ para
la eonstrucción de un edificio can destino a la íns·
!:alación del Colegio de Enseñanza Media 11 Prtma~

'(ia {{Montealto}}; en la ciuilad satélite Mirasierra,
de Madrid, de la «Federación de Entidades lnmo
¡Jiliarias, S. A.» (FEI8A).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de EducacIón y Ciencia y previa deliberación del Con·
sejo de Ministros en su reunión del dia veinticuatro de octubre
dr' mil novPr:ientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo único.-Se declaran de «interés social» a todos los
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cincuenta y cinco, las obras para la construcción de un edificio
con destino a la. instalación del Colegio de Ensefianza Media
y Primaria liMontealtol), en la ciudad satélite Mirasierra, de
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Madrid. de la «Federación de Entidades Inmobiliarias. Socie
dad Anónima» (FEISA),

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de noviembre de mil nOVedentoi sesenta y nueve.

FRANCISCO FFtANCO

El Mlmstm de Educación y Cí8ncla.
JOBE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 3080/1969, de 13 de noviembre, por el
que se declaran de «interés social» las obras de
construcción ele un edificio con destino a la insta
lación del Colegio Mayor Universitario Ilerdense,
en la Ciudad Universitaria de Barcelona. del pa,,
tronato «Colegios Mayores [lerdenses»,

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi·
rostro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo d'e Ministros en su reunión del día ~iete de noviembre de
mil novecientos sesenta y nueve,

0'1 S P O N G O :

Artículo ÚI1ico.---Se declaran de «interés social», a tenor' de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro, Decreto de veinticin(',Q de marzo de mll n~
vecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto el de
la. expropiación forzosa, las obras de eonstrucclón de un edi
ficio con destino a la instalación del Colegio Mayor Un1versi
tario Ilerdense en la Ciudad Universitaria de Barcelona, del
Patrona.to Colegios Mayores Ilerdenses.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de noviembre de mil novecientos S'e,";enta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JDSE I,UIS VILLAR PALASI

DECRETO 308111969, de 13 de noviembre, por el
que se declaran de «interés social» las obras de
construcción de un edificio con destino a la insta
lación del Colegio de Ensefianza Media y Primaria
«Nuestra Señora de la Merced». en Lújua (Bilbao).
de las Religiosas Mercedarias.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
rustro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con~

sejo de Ministros en su reunión del dia siete de noviembre de
mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.--8e declaran de «interés social», a tenor de
lo establecido en la Lev de qUince de ju110 de mil novecientos
cincuenta y cuatro y Oecreto de veinticinco de marzo de mU
novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto el
de la expropiación forzo.sa, las obras de construcción de un
edificio con destino a la instalación del Colegio de Ensetíanr.a
Media y Primaria «Nuestra Señora de la Merced». en Lujua
(Bilbao), de Rellgiosas Mercedarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de noviembre de mil ní>vecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3082/1969, de 13 de novtembre, por el
que se declaran de «interés social» las obras de
construccí6n de un ediftdo para la instalación de
un Colegio de Enseñanza Primaria en Madrid. calle
Palma del Río, números 1 y 3, de la «Obra Hogar
Santa Zita».

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi·
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reWlión del dia siete de noviembre de
mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-Se declaran de «interés socia1», a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo
de mil novecientos cincuenta y cinco, a todce los efectos, ex
cepto el de la expropIa.ción t'orzom, las obras de construeción

'...._-~''",.~,-;:''';""._........._~~-

de un edificio para la instalación del colegio de Enseflanza
Primaria en Madrid, calle Palma del Río, número uno V tres,
de ia «Obra Hogar Santa Zita».

Así lo dispongo por el presente D€creto,' dado en Madrid
a trece de noviembre de mil novecientos S'eBenta. y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de"Educación y Ciencia
JaSE LUIS, VILLAR PALASI

DECRETO 3083/1969. de 13 de noviembre, por el
que se decl.aran de «interés social» las obras de
ampliación del Colegio de Bnseñañza Media y Pri
maria «Tecla Sala», en Hospitalet de Llobregat
(Barcelona), de los Religiosos Misioneros del Sa
grado Corazón.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Oiencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día siete de noviembre de
mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO

Articulo único.--8e declaran de «interés sociah>, a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta y cuatro y en el Decreto de veinticinco de marzo
de mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, ex
cepto el de la expropiación forzosa, las obras de ampliación del
Colegio de Enseñanza Media y Primaria «Tecla Sala», en Hos
pitalet de Llobregat (Barcelona), de los Religiosos Misioneros
del Bagrad'o Corazón..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid.
a trece de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mini$tro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 308411969, de 13 de noviembre, por el
que se constituye el Departamento Interfaculta·
tivo de Química Orgánica en la Universidad de
Granada.

La Universidad de Granada, recogiendo un acuerdo-propues
ta de las Facultades de Ciencias y Farmacia y a tenor de lo
establecido en el Decreto dos mil once/mil novecientos sesenta
y seis, de veintitrés de julio, ha propuesto la creación de un
Departamento Interfacultativo de Quimica Orgánica, integrado
por el actual Departamento de Química Orgánica de la Fa
cultad de Ciencias y la actual cátedra de Química Orgánica
de la Facultad de Fanna.cia..

Teniendo en cuenta que en los actuales planes de estudio
de las Facultades de Ciencias y de Farmacia existe una gran
analogía en las enseñanzas de Química Orgánica General en
los cursos terCeros de ambas licenciaturas y entre las de am
pliación de Quimica Orgánica Aplicada a Farmacia en el CUar
to curso de la Rama A de la respectiva Licenciatura y la de
Aplicaoión de Química Orgánica de las Ciencias Químicas pa
rece aconsejable recoger la propuesta de la UnIversidad de
Granada por la ventaja que supone en cuanto a la formación
de servicios docentes afines así como para evitar duplicidades
tanto en la lmpartición de las enseñanzas como en la misión
investigadora.

En su virtUd. y temendo en cuenta el favorable dictamen
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro
de Educación y Ciencia y previa· deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veinticuatro de octubre de mil
novecientos sesenta y nueve,

DIepONGO:

Articulo primero.-De acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo segundo del Decreto dos mil once/mil novecientos sesenta y
seis, de veintitrés de julio, se constituye en la Universidad de
Granada un Departamento Interfacultativo de Quimica Orgá
nica en el que quedarán integrados el actual Departamento de
Química Orgánica de la Facultad de Ciencias y la cátedra de
Química Orgánica de la Facultad de Farmacia.

Articulo segundo.-Las cátedras que, además de la mencio
nada en el artículo anterior constituían el Departamento de
Química Orgánica de la Facultad de Farmacia que se declara
extinguido. pasarán a integrar un nuevo Departamento de Far
macogn08ia y Fármacodinamia de la misma Facultad.

Articulo tercero.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas normas complementarias y acla
ratorias sean precisas para el desarrollo de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de noviembre de mn novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JaSE LUIS VILLAR PALASI


